
Secretaria: A despacho de la señora juez la anterior solicitud de copias auténticas. 

  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 361 

Santiago de Cali, Febrero veinticuatro de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: DIVORCIO M.A. 

DTE:  MAURICIO AVENDAÑO ESCOBAR Y DIANA ALEJANDRA ANDRADE GARZON  

          76001-31-10004-2018-00211-00 

 

Autorizar la autenticación de las copias de la sentencia 142 de Julio 10 de 2018 

proferida dentro del presente proceso, las cuales se entregarán a la peticionaria 

Diana Alejandra Andrade Garzón. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. – 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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